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Se declara testo oficial y autént ico , el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen. publicadas an 
l a Gaceta de Manila; por lo tanto, serón obligatorias en su 
cumplimiento, etc. 

(SCPBKIOR DECRETO DE 21 DE FEBRERO DB 1861.) 

G A C E T A 

— Serán suscrifores á la Gocf/n —todos los pueblos del A r 
ch ip ié lago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
respectivas provincias. 

REAI. ÓRDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

M A N I L A 
Ó R D E N E S D E L G O B I E R N O S U P R E M O . 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 509.— 
Excmo. Sr. —Gomo individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro de .Ultramar, he tenido ú bien declarar cesante, con 
el haber que por. clasificación le corresponda, á D. Juan 
Campo Garzón, Teniente 2.° del Resguardo de Hacienda de 
esas Islas. Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 24 
de Febrero de 1869 .—L. de Aijala.—Sr. Gobernador Supe
rior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1869. — Cúmplase , publ íquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 510.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Teniente 2.° del Resguardo de 
Hacienda de esas Islas, vacante por cesantía de D. Juan Cam
pos Garzón, y dotada con el haber anual de mi l doscientos 
escudos, he tenido á bien, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Ultramar, nombrar á D. Ramón Montes 
y Bintrago. Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 
24 de Febrero de 1869 .—L. de Ayala .—£r. Gobernador Supe
rior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1869.—Cúmplase, publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 513.— 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro de Ultramar, he tenido ú bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Manuel 
Joaquín de Olea, Comandante de distrito del Resguardo de 
Hacienda de esas Isla. Lo digo á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.— Dios guarde á V. E . muchos años . 
Madrid 24 de Febrero de 1869 .—L. de Ayala.—Sr. Goberna
dor Superior0Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1869 .—'Cúmplase , publ íquese y pase 
<i la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 514.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Comandante de distrito del Res
guardo de Hacienda de esas Islas, vacante por cesantía de D. Ma
nuel Joaquín de Olea, y dotada con el sueldo anual de dos mil 
cuatrocientas escudos, he tenido á b ien , como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, nombrar á Don 
Alejandro del Portil lo. Lo digo ú V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 24 de Febrero de 1869 .—L. de Ayala .—Sr. Gober^ 
nador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
a la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes. —/.a Torre.—Eá copia.—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—IMinisterio de Ultramar.—N.0 521.— 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D, Qui
rico y Víílalvá, Comandante de distrito del Resguardo de 
Hacienda de esas Islas. Lo digo á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu

chos años . Madrid 20 de Febrero de 1869. — L . de Ayala.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL. —Ministerio de Ultramar.—N.0 522.— 
Excmo. Sr. — Para la plaza de Comandante de distrito del 
Resguardo de Hacienda de esas Islas, vacante por cesantía 
de i ) . Quirico López y Villalva, y dotada con el sueldo anual 
de dos mi l cuatrocientos escudos, he tenido á bien, como 
individuo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, 
nombrar á D. Marcial Nieto y Seco, aspirante de 1.a clase 
de la Sala de Indias del Tribunal de Cuentas del Reino. Lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 20 de Febrero de 
1869 .—L. de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1869 .— Cúmpla se , publ íquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos correspondientes .—La Torre. — Es copia.—M. Car
reras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 527.— 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Eugenio 
Carruncho, Oficial 3.0 Administrador de Hacienda pública de 
Leite, en esas Islas. Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde A V. E. muchos 
años . Madrid 17 de Febrero de 1869. — L . de Ayala.—Sr. 
Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1869. — Cúmplase , publ íquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—3/. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 528.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial tercero. Administrador de 
Hacienda pública de Leite, en esas Islas, vacante por ce
santía de D. Eugenio Carruncho, y dotada con el sueldo 
anual de mil escudos y mil ochocientos de sobresueldo, he 
tedido á bien, como individuo del Gobierno provisional y 
Ministro de Ultramar, nombrar á D. Diego Zayas, que con 
la categoría de Oficial cuarto sirve la Intervención de la Co
lección de tabaco de la Isabela. Lo digo á V. E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años . Madrid 17 de Febrero de 1869.—L. de Ayala.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1869.—Cúmplase, publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—La T o r r e , E s copia.—M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 529.—Ex
celentísimo S r .—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien decla
rar cesante, con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D, Juan Loren y La Hoz, Oficial 3.° en la Con
taduría general de Hacienda de esas Islas. Lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años . Madrid 26 de Abr i l de 1869.—El M i 
nistro de Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1869.—Cúmplase , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carretas. 
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PODER EJECUTIVO. —Ministerio de Ultramar.—N.0 530.—Ex
celentísimo Sr.—Para la plaza de Oficial 3.° vacante en la 
Contadur ía general de Hacienda de esas Islas, por cesantía 
de D. Juan Loren y La Hoz, y dotada con el sueldo anual 
de mi l escudos y mi l ochocientos de sobresueldo, el Poder 
Ejecutivo ha tenido á bien nombrar á D. Diego de Zayas, 
que, con la misma categoría sirve en la Administración de 
Hacienda pública de Leite. Lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madrid 26 de Abr i l de 4869.—El Ministro de 
Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de d 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO—Mim.s7er/o de Ultramar.—N.n 531.—Ex
celent ís imo. S r .—El Poder Ejecutivo ha tenido á, bien de
clarar cesante, con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Tomás Olba, Oficial quinto Interventor de se
gunda clase de Aforo del tabaco de esas Islas. Lo digo á 
V . E . para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 26 de A b r i l 
de 1869 .—L. de Atjala.—Sr. Gobernador Superior Civi l de 
las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—El Secretario, 
M. Carreras. 

PODER EJECUVIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 532.—Ex
celent ís imo. Sr.—Para la Plaza de Oficial quinto Interventor 
de segunda clase de Aforo del tabaco de esas Islas, vacante 
por cesantía de D. Tomás Olba, y dotada con el sueldo anual 
de seiscientos escudos y mi l cuatrocientos de sobresueldo, 
el Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombrar á D. Rafael 
Pinzón Gutiérrez, electo con hv misma categoría Vista de 
la Administración de Hacienda pública de Pangasinan. Lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años . Madrid 26 de A b r i l de 1869.— 
Él Ministro do Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Su
perior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—El Secretario, 
M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 533.—Excmo. 
gp.—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien declarar cesante, 
con el haber que por clasificación le corresponda, á Don 
Rafael de Zaragoza, Oficial primero Interventor, Gefe del aforo 
de tabaco de esas Islas. Lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V, E . 

> muchos años . Madrid 3 de Mayo de 1869.—El Ministro de 
Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de 
las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
Correspondientes.—La Torre. — Es copia.—El Secretario, M . 
Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0534.—Excmo. 
Sr .—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombrar á D. Ca
yetano Carpinter Montero de Espinosa, para la plaza de Ofi
cial primero Interventor Gefe del aforo del tabaco de esas 

• Islas, vacante por cesantía de D. Rafael de Zaragoza, y do-
% tada con el sueldo anu i l de mi l cuatrocientos escudos y 

dos mil doscientos de sobresueldo. Lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á 

• V. E . muchos años . Madrid ^ 3 de Mayo de 1869.—El M i 
nistro de Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes. — La Torre. — Es copia. — El Secretario, M . 
Carreras. 

GOBIERNO PDOVISIOXAL.—N.0 539.—Excmo. Sr.—Gomo ind iv i 
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, he te
nido á bien declarar cesant-3, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Mariano Keyser, Oficial 5 0 A d 
ministrador de Hacienda pública de Pollok, en esas Islas. Lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á V. E. m u c h o s \ a ñ o s . Madrid 24 de 

Febrero de 1 8 6 9 . — L . de Aya la .—Sr . Gobernador Superior 
Civi l de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para .los efectosi 
correspondientes.—Es copia.—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 540.- a 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial quinto Administrador 
de Hacienda pública de Pollok, en esas Islas, vacante por 
cesant ía de D. Mariano Keyser, y dotada con el sueldo anual 
de seiscientos escudos y mil de sobresueldo, he tenido á bien 
nombrar, como individuo del Gobierno Provisional y Minis
t ro de Ultramar, á D. Francisco Vila Várela y Bordiales, que 
ha servido el mismo cargo á propuesta de ese Gobierno Su
perior Civ i l . Lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V.' E . muchos a ñ o s . Madrid 
24 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de Ayala.—Sr. Gobernador Su-
perior Civil de las Islas Fil ipinas. 

Manila 6 de Julio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda públ ica para los efectos 
correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M". Carreras. 

GOBIERNO PP.OVISION<VL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 5 4 1 . - 1 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, coifl 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Joaquinl 
Tomás de Bardají , Oficial quinto Interventor de la Colec
ción de Tabaco de Lepante, en esas Islas. Lo digo á V. E.l 
para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde; 
á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 24 de Febrero de 1869.— 
L . de Ayala. — Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas 
Fi l ipinas. 

Manila 6 de Julio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pub l íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda publica para los efectos 
correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 542.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial quinto. Interventor de 
la Colección de Tabaco de Lepante, en esas Islas, vacante 
por cesantía de D. Joaquín Tomás de Bardají , y dotada con 
el sueldo anual de seiscientos escudos y mi l de sobresueldo, 
he tenido á bien, como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Ultramar, nombrar á D. Guillermo García. 
Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 24 
de Febrero de '1869.— L . de Ayala.— Sr. Gobernador Su
perior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 543.—Excmo. 
Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y Ministro de 
Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con el haber 
qué por clasificación le corresponda, á D. Nicolás Aranas, 
Oficial 5.° Interventor de la Colección de Tabaco de Nueva 
Ecija, en esas Islas. Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años . Madrid 24 de Febrero de 1869 .—L. de Ayala.—Señor 
Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pasé; 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
opoj'tunos.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

GOBIERNO PISOVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 544.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial quinto, Interventor de 
la Colección de Tabaco de Nueva Ecija, en esas Islas, vacante 
por cesantía de D. Nicolás Aranas, y dotada con el sueldo 
anual de seiscientos escudos y de sobresueldo, he tenido 
á bien, como individuo del Gobierno Provisional y Ministro 
de Ultramar, nombrar á D. Pantaleon Rodr íguez y Sarrano. 
Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 24 de 
Febrero de 1869 .—L. de Ayala.—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1869. — Cúmplase, publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—La Torre.—Es copia.—31. Carreras. 
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PODEIÍ EJF.CUTIYO. — í l e L'//ramflr.—N.0 545 .—Ex
celentísimo S r .—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien de-
r h r a r cebante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Luis Abolla, Gefe de negociado de segunda 
clase e n ' la Administración Central de Rentas Estancadas de 
esas Islas. Lo digo á V . E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 24 de Abr i l de 1869. — El Ministro de Ultramar, 
López de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de his Islas 
Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 18G9 .—Cúmplase , publiquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los^ efec
tos oportunos.—La Torre.—Es copia .—M. Carreras. 

PODKK EJECUTIVO.— iT/m^no de Ultramar.—N.0 546 .—Ex
celentísimo Sr.—Por este Ministerio se ha decretado lo 
siguiente:—Para la plaza de Gefe de negociado de segunda 
clase, vacante en la Adminis t ración Central de Rentas Es
tancadas de las Islas Fi l ipinas , por cesant ía de D. Luis 
Abolla, el Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombrar, para 
que la sirva en comisión, á D. Manuel Obes y López, Gefe 
de Administración de tercera chíse, Contador de la Gasa de 
Moneda de Manila. Madrid veinle y cuatro de A b r i l de mi l 
ochocientos sesenta y nueve.—Eí Ministro de Ultramar, Ade-
lardo López de Ayala .—Lo que comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E . 
muchos años . Madrid 24 de A b r i l de 1 8 6 9 . — L . de Ayala .— 
Sr. Gobernador Superior Civil de Iss Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , púb l íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda públ ica para los efec
tos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras, 

GOBIEKNO PROVISIONAL. — Ministerio de Ultramar.—N.0 547 .— 
Excmo. Sr.—Para La plaza de Oficial 4 . ° , Interventor de la 
Colección de tabacos de la Isabela, en esas Islas, vacante 
por traslación á otro destino de D. Diego de Zayas, y do
tada con el sueldo anual de ochocientos escudos y m i l 
seiscientos do sobresueldo, he tenido á bien, como i n d i 
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, nom
brar á D. Vicente Mir ino . Lo digo á V. E. para su co
nocimiento y erectos correspondientes.—Dios guarde á V. E . 
muchos a ñ o s . Madrid 47 de Febrero de 1869 .—L. de Ayala .— 
Sr, Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1869.—Cúmplase , publiquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 548.—Ex
celentísimo Sr .—Para la plaza de Oficial 3 .° , Administra
dor de Hacienda públ ica de Leite, vacante por salida á otro 
destino de D. Diego de Zayas, y dotada con el sueldo anual 
de mil escudos y mi l ochocientos de sobresueldo, el Poder 
Ejecutivo ha tenido á bien nombrar á D. Francisco Arias 
Santisteban, Oficial cuarto Adminislrador cesante de Hacienda 
pública de Tayabas. Lo digo á V. E. para su conocimiento 
V efectos correspondientes. Dios á V. E. muchos a ñ o s . Ma
drid 26 de A b r i l de 1869. — E l Ministro de Ultramar, L . 
de Ayala. — Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 6 de Julio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publiquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para, los efec
tos correspondientes.—La Torre.—Es copia .—Ai . Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.05o2.—Excmo. 
Sr. — Por este Ministerio ha decretado lo siguiente:—Para 
la plaza de Gefe de Administración de tercera clase ^ Con
tador de la Casa de Moneda de Manila, vacante por salida 
á otro destino de D. Manuel Obes y López, el Poder Eje
cutivo ha tenido á bien nombrar á D. Manuel Alejandro A l -
varez, que con la ca tegor ía de Gefe de negociado ha ser
vido en la Adminis t ración Central de Impuestos de las Islas 
Filipinas. Madrid veinticuatro de Abr i l de mi l ochocientos 
sesenta y nueve.—El Ministro de Ultramar, Adelanto L . de 
Ayala.—Lo que comunico ú V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. — Dios guarde Á V. E . muchos a ñ o s . 
Madrid 24 de Abr i l de 1 8 6 9 . — É l Ministro de Ultramar, L . de 
Ayala.—Sv. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publiquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—La Torre.—Es copia .—M. Carreras. 

. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 553.—Ex
celent ís imo Sr. —Por este Ministerio se ha decretado lo s i 
guiente:—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien disponer el 
cambio de destinos entre D . Paulino Yañez Rivadeneira y 
D. Manuel Rodr íguez de los Ríos , y nombrar en su con
secuencia á este para la plaza que aquel sirve de Jefe de 
Administración de 3.a clase, Tesorero de la Casa de Moneda, 
y á Yañez Rivadeneira para la que deja Rodr íguez de 
los Ríos , de Jefe de Negociado de 2.a ciase en la Secre
taría de la Intendencia general de Hacienda de las Islas F i 
lipinas, y que deberá servir en comis ión . Madrid veintiséis 
de A b r i l de mi l ochocientos sesenta y nueve.—El Ministro 
de Ultramar, Adelaida L . de Ayala .—Lo que comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos a ñ o s . Madrid" 26 de Abr i l de 1 8 6 9 . — E í Mi
nistro de Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publiquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—La Torre.—Es copia.—M. Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 549.—Exce
lentísimo Sr.—Para la plaza de Oficial quinto. Vista de la 
Administración de Hacienda pública de Pangasinan, en esas 
Islas, vacante por salida á otro destino de D. Rafael Pinzón 
Gutiérrez, y dotadá con el sueldo anual de seiscientos escudos 
y mil cuatrocientos de sobresueldo, el Poder Ejecutivo ha 
tenido á bien nombrar á D. Saturnino Preciado y Vera, ce
sante del mismo destino. Lo digo á V. E. para su cono
cimiento y electos correspondientes.—Dios guarde á V. E . 
muchos años . Madrid 26 de Abr i l de 1869.—El Ministro de 
Ultramar, L . de Ayala:—Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1869.—Gúmpase, publiquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—La 7 W f . — E s copia.—El Secretario, M. 
Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 555.—Excmo. 
S r .—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien declarar cesante, 
con el haber que por clasificación le corresponda, á Don 
Saturnino Preciado y Vera , Oficial 5.° Vista de la Admi 
nis tración de Hacienda pública de Pangasinan, en esas Islas. 
Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos corres-

»pondientes . Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 11 de 
Marzo de 1869.—El Ministro de Ultramar, L . de Ayala.—Sr. 
Gobernador Superior Civil de Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publiquese y pase^á 
la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
eorrespondientes.—La Torre.—Es copia.—El Secretario, M. 
Carreras. 

PODER EJECUTIVO.—Ministerio de Ultramar.—N.0 556.—Excmo. 
S r . — E l Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombrar íi Don 
Rafael Pinzón Gutiérrez , para la plaza de Oficial 5 " Vista 
de la Adminis t ración de Hacienda pública de Pangasinan, 
en esas Islas, vacante por cesantúb de D. Saturnino Pre
ciado y Vera, y dotada con el sueldo anual de seiscientos 
escudos y mi l cuatrocientos de sobresueldo. Lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos a ñ o s . Madrid M de Marzo de 1869.—El M i 
nistro de Ultramar, L . de Ayala.—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 6 de Julio de 1869.—Cúmplase , publiquese y p a p 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—LÍI Torre.—Es copia.—El Secretario, 
M. Carreras. 

2.« S E C C I O N . 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
PUBLICA DE FILIPINAS. 

INTENDENCIA GE.M-UAL DE HACIENDA I-ÚIILICA DE FILIPINAS.—Manila 
10 de Julio de 1869. — Vista la comunicación que en 1S de 
Mayo último dirigió el Sr. Cónsul de Francia al Gobierno Su
perior Civil y este trasladó á la Intendencia en 9 de Junio si
guiente, recniraando para los Buques Franceses llegados á puertos 
de estas Islas la reciprocidad de los beneficios concedidos á 
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los Buques Españoles en puertos de aquella Nación respecto 
de los derechos de navegación y puerto, y en su consecuencia 
que sea reintegrado el exceso de derechos exigido en la Aduana 
de Iloilo al Buque Francés «Neuvelle Pallas.» 

Vistas las Reales órdenes de 4 de Junio y 3 de Julio de 
1868, sobre igualación de los Buques Franceses con los Es
pañoles respecto de los derechos de que se trata, en los casos 
y .en la forma que en las mismas se determinan. 

Oido el informe emitido en este asunto por la Administra
ción Central de Impuestos. 

Considerando que por la Real órden citada de 3 de" Julio 
de 1868, se cumplió ya por el representante de Francia en Ma
drid, la condición establecida por la de 4 de Junio anterior 
para que se conceda h los Buques Estrangeros la igualdad con 
los Españoles en el pago de los derechos de navegación y puerto, 
á .saber, que los representantes de las respectivas Potencias hagan 
constar haberse adoptado la reciprocidad en ellas. 

Esta Intendencia decreta lo siguiente. 
Se considerarán igualados con los Buques Españoles todos los 

Franceses que arriben ó hayan arribado á puertos Filipinos desde 
el 5 de Julio de 1868 en que se publicó en la Gacela de Madrid 
la Real órden de 3 de Julio del referido año, que asi lo pre
viene. En su consecuencia, se procederá al reintegro en los tér
minos legales del exceso de derechos exigido al Buque Francés 
»Neuvelle Pallas» en la Aduana de Iloilo. 

Comuniqúese al Sr. Gobernador Superior Civil para que se 
sirva trasladarlo al Sr. Cónsul de Francia; trasládese directa
mente á la Administración Central de Impuestos y á la de la 
Aduana de Manila; publíquese en la Gaceta de esta Capital; verifi
cado archívese.—Alvarez..—Es copia.—El Secretario, M . Carreras. 

INTEND&NCIÁ GENERAL DE HACIENDA PUBLICA DE FILIPINAS.—Manila 
1.° de Julio de 1869.—Cumpliendo lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 8 de Marzo de 1865 y 7 de Setiembre de 1868, 
en la que oporlunamente fué acordado el cúmplase por la 

Autoridad Superior de estas Islas y deseando simplificar I 
lo posible las operaciones de contabilidad de las oficinas1 
públicas de este Archipiélago, la Intendencia general de mj| 
cargo acuerda lo siguiente: 

1 . ° Desde el dia de hoy en que empezarán á regir los 
presupuestos del Ejercicio de 1869-70, se usará en todos 
los documentos generales y parciales de contabilidad los m i l i 
simos como fracción ó submúlt ip lo del escudo, establecido' 
como unidad monetaria para ' todos los dominios españoles 
por la Ley de 26 de Junio de 1864. 

2. ° Los contratos de servicios públicos y demás actos ó 
derechos que hasta ahora se hayan concertado bajo la frac
ción ó submúl t ip lo diez milésimas establecido por circular de 
la Contaduría de Hacienda pública de 1.° de Junio de 1865, 
publicada en la Gaceta de esta Capital de 9 del mismo mes 
y año , se l iquidarán por el mismo submúlt iplo de diez milé
simos, pero al comprender ó figurar sus resultados en car
garemes, libramientos y cuentas, se reduci rán á fracciones 
de milésimas, despreciando en cada caso la última fracción 
ó guarismo. 

3. ° Para evitar dudas en la apreciación de las varias! 
clases de monedas circulantes en estas Islas en su relación 
con el escudo ó la unidad monetaria, se acompaña la ad
junta tabla de reducciones; pero sin prejuzgar por esto la 
cuestión legal en cuanto al valor de un peso fuerte que el 
uso ha venido dando desde un principio á la cantidad de 
ciento sesenta cuartos en moneda de calderilla antigua, ó sean 
ochenta cuartos por escudo. 

Publ íquese en la Gaceta de Manila; t ras ládese á las ofi
cinas Centrales de Hacienda; tómese razón en Secretaría, 
fecho archívese.^—G. Alvarez.—Es copia.—El Secretario, M' 
Carreras. 

T A B L A á que se refiere el acuerdo anterior, espresiva de . la relación que tienen las monedas circulantes en estas Islas con 
el escudo ó unidad monetaria. 

Su RELACION 
CON EL ESCUDO, 

MONEDAS CIRCULANTES. — — 
Escud.5 Mil.5 

Onza. 

DE ORO. 

ocho pesos ó media onza. • . 
cien reales vellón ó diez escudos 

Doblón ó pieza de \ cuatro pesos ú ochenta reales vellón 
dos pesos, cuarenta reales vellón ó cuatro escudos, 
un peso, veinte reales vellón ó dos escudos. 

Peso ó duro, de veinte reales vellón ó de dos escudos 
Medio peso de diez reales vellón, de cincuenta cént imos de peso ó de un escudo. 

DE PLATA. 

Pesetas de. 

Medias id. de. 

dos reales fuertes ó columnarias. . , 
cuatro reales vellón, veinte cént imos de peso ó cuarenta cént imos de escudo. 

un real fuerte ó columnario 
dos reales vellón, diez cént imos de peso ó veinte céntimos de escudo.. 

Medio real fuerte ó columnario 
Real 'de vellón de cént imos de peso ó de diez cént imos de escudo. 

DE CALDERILLA 

Piezas de medio real de vellón ó cincuenta cént imos de real, ó de cinco cént imos de escudos. 
I d . de un cuartillo de real ó veinticinco cént imos de i d . , de dos y medio cént imos 

de escudo, ó de dos cuartos . . ., 
I d . de un cuarto. . . . . . . . . . . . . . . ." . . . . . , . . 

Manila 1.° de Julio de 1869.—G. Alvarez.—Es copia.—El Secretario, M . Carreras. 
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PARTE MilJTAR. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército ¡ a r a el i i de Julio de 1869, m Manda. 
Por el Ministerio de la Guerra con fecha 19 de Abril último ss co

munica al Excmo. Sr. Capitán general de estas Islas las dos órdenes 
que s igue» . .'" 

Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra se ha dignado espedir 
el siguiente decreto.—El Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien decretar lo eiguicnlo. A r t i 
culo i.0—Los Tenientes y Alféreces del Ejéreito al fsolicitar licencia para 
casarse deberkn acreditar haber impuesto con anticipación en la Caja 
general de Depósitos á nombre de uno de los contrayentes, efectos 
públicos en cantidad bastante p^ra producir seiscientos escudos de 
renta líquida anual, quedando este depósito como necesario, sujeto 
á las condiciones prevenidas para los de esta clase en el Reglamento 
de la citada Caja. Una disposición especial determinara la renta que 
deben acreditar los Oficiales de los Ejércitos de" UUrálñar y la forma 
de verificar la imposición del capital. Art. 2.°—Desde el momento 

en que el Oficial causante del depósito ascienda ü Capitán, será de
vuelto al imponente con las f' rma ¡dades que el Reglamento de la 
Caja exige. Si el oficial falleciese antes de obtener el espresado em
pleo, podrá í-er alzado el depósito por sus herederos, con arieglo á 
las leyes. Madrid 49 de Abril de 1869.—El Ministro de la Guerr?, 
Juan P r i m . — Lo que de carden de dicho Sr. Minis t ro . lo traslado i 
V. E. ¡ara su conocimiento y efectos csnsiguenles. 

El Excmo. Señor .—Consecuente al decreto de esta fecha fijando 
en seiscientos escudos de renta anual la cantidad que los tubal-
ternos del ejército han de depositar al solicitar licencia para con
traer matrimonio, he tenido a bien disponer que en los Ejércitos 
de Ultramar la cantidad sea la misma de seiscientos escudos, pero 
con el aumento da peso fuerte por sencillo, en razón á la diferencia 
de moneda, debiendo V. E. proponerme á la mayor brevedad posi
ble el medio que se puede emplear para verificar el referido depó
sito en esa Isla. Lo digo ü V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Y de órden de S. E. se publica en la genera I de este dia para 
conocimiento del Ejército.—El Coronel Gefe de E. M . , José Rubí .— 
Comanicaclai—Kl C. T. C. Sargento m<yor, Francisco de Torvontegid-
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Servicio de la plaza del iS de Julio de 1869. 
Jefe de dia deintra y extramuros, el Sr. Coronel D. Ulpiano de la Hoz. 

De imaginaria, el Sr. Coronel Teniente Coronel D. Miguel Gurtier. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.— Visita de Hospital y Provisiones, 
e g Sargento para el paseo de los enfermos. Batallón de Art i l ler ía . 

11 De órden del Excrao. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Trronlegui. 

Don Luis Suero y Marcoleta, Teniente Coronel graduado Coman
dante Fiscal del Regimiento de Infantería Rey n .01 . 

Habiéndose ausentado del cuartel de Malate Benigno del Rosario 
Cañorán, soldado de la segunda Compañía de este Regimiento, á 
auien estoy procesando por el delito de abandono de guardia y au-
silio la" fuga de dos presos, usando de la jur isdicción que las 
Reales Ordenanzas conceden para estos casos á los Gefes y Oficiales 
del Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto 
y pregón á' diclio soldado, señalándole el cuartel del Rey, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de treinta dias, 
que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos y 
defensas, y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por el consejo de guerra ordi
nario, por el delito que merezca pena mas grave entre el de de
serción y el que causó su fuga, haciendo el cotejo de una y otra 
pena sin' mas llamarle y emplazarle, por ser esta la voluntad del 
Poder Ejecutivo de la Nación. 

Publíquese este edicto para que llegue á noticia de todos. 
Manila 6 de Julio de i8Q9.—Luis Suero y Marcoleta.—Por su man

dado, el Escribano de la causa, Julián Vicente. 2 

COMISARIA. DE GUERRA DE MANILA. 

E l Comisario de Guerra, Inspector de Provisiones en esta plaza. 

Hace saber: Que debiendo precederse á la venta de ciento cin
cuenta y dos sacos de lona para envaso de arroz, se convoca por 
el presente á una pública licitscion, que tendrá lugar el dia veinti
dós del corriente mes, á las doce de sa mañana, en esta Comisaría 
de mi cargo, sita en la Maestranza de Ingenieros, calle de Palacio, 
en donde se hallará de manifiesto el competente pliego de condi
ciones y los enunciados sacos. 

El remate se adjudicará al que presente mejor proposición sobre 
el tipo que figura en «el referido pliego. 

Manila 13 de Julio de 1869.—Mariano Lázaro. 2 

MARINA. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

De Tacloban, en Leyte, bergantin-goleta n.0 106 Rosario, en 8 dias 
de navegación, con 2183 picos de abacá y 1500 cocos: consignado 
á D. Francisco Reyes, su capitán D. Juan J. d e ' Á n d u i s a ; y de pasa-
geros el aventajado 1.° Mariano de la Cruz y dos Carabineros de 
Hacienda. 

De Cagayan, goleta española Union, en 22 dias de navegación por 
haber arribado en varios puntos por mal tiempo: su cargamento Í0SO 
larcios de tabaco de á 4 quintales y 800 fardos de Colecciones: con
signado á D. Zoilo Ibañez de Aideica, su patrón D. José Manuel de 
Onandia. 

be ¡d., bergantin-goleta n.0 186 sin Julián, en 26 dias de nave
gación por haber arribado en Salomagui y Bolinao por malos tiempos: 
su cargamento 770 tercios de tabaco do á 4 quintales y 530 fardos 
de id. de Colecciones: cmsignado á D. Benito L. de Lerma, su capi
tán D. Santiago de Dondis. 

De Sual, en Pangasinan, ponlin n.0 275 san A n i r / s , en 5 dias de 
navegación, con 900 civanes de arroz: consignado á Doña Tomasa 
Laochangco, su arráez Bernardino de Quintos. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Zamboanga, bergantin-goleta n.0 92 san Francisco (a) Albay, 
su capitán I). Alfredo Chaquert; y de pasageros D. Daniel Herrero y 
Cabello, oficial 5.° vista de la Administración de Hacienda pública 
de aquella provincia: D. Juan Claver.'a, Interventor de Rentas de la 
misma, y dos Carabineros de Hacienda. 

Para Taal, en Batangas, pontin n.0 185 Merced, su arráez Juan 
Marquinez. 

Manila 14 de Julio de Í8Q3.—Manuel Carballo. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPEP.IOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta pro

vincia, han pedido pasaporte'para regresar á su pais: lo que se anun
cia al público en cumplimiento del art. 20 del bando de 20 de Di
ciembre de 1849. 

Vy-Majia .. . . 16339 Gan-Tagco. . . 14939 
Lmi-Lueco. . . 18686 Dv-Piocyao. . . 190 

Manila 14 de Julio de 1869.—P. I . , Felipe Zappino. « 3 

Los chinos que k continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de t ranseún tes , han pedido pasaporte para regresar 
á su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento y fines 
que puedan convenir. 

Quo-Amco. 
Que-Tiocco. 
Gan-Tengco. 
Tan-Tiogco. 
Lim-Tengco. . i 
Lim-Camco. . . 
Go-Quiamco. 
Quing-Vaco. 
Chung-Suanco. . 
Go-Chiocsay. 
Cue-Miche. 
Quing-Tiao. 
Go-Vanco.. 
Tan-Tungco. 
Co-Chayco. 

Manila 14 de Julio de 

6160 Go-Quimco. 
3010 Go-Caco. . 
3772 Go-Chuyco.. 
8933 Chia-Yaquieng. 
3539 Lim-Poco.. 
5907 Yy-Tianco. 
2548 Lim-Jamco.. • 
2675 Vy-Jy. 
2682 Vy-Seco. . 
2835 Chin-Jianco. 

15876 José Po-Vyco. 
13201 Tan-Chiramco. 
18663 Ao-Tatco. . 
15224 Dy-Sanco.. 
18328 , 

1869.—P. I . , Felipe Zappino. 

13629 
19356 

2092 
12793 

1226 
11883 
18364 
10458 
16091 

1161 
508 

21602 
9489 
5283 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. v S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Estido numérico de los cadáveres que, durante la última semana, 
han sido enterrados en los ceméntenos del distrito municipal. 

DÍAS. 

5 
G 
7 
8 
9 

10 
11 

TOTAL.. 

ESPASOLES. 

PACO. 

CEMENTERIOS DE 

TON DO. STA. CRUZ. SAMPALOC. LOMA. 

24 23 13 
CLASIFICACION. 

MESTIZOS 
ESPAÑOLES. 

T 
INDIOS. 

"52" 

MESTIZOS 
CHINOS. 

"9" 

11 

CHINOS. 

TOTAL. 

16 
12 
12 

7 
6 

15 
10 

78 

TOTAL. 

4 2 52 9 11 
Manila 12 de Julio de 1869.—Bernardino Marzano.-

C. de Herrera. 
-V.' 

78 
B.0— 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 
Por el vapor-correo Paliño, que saldrá para el puerto de Hong-Kong 

el viérnes 16 del actual, k las ocho de su mañana, remitirá esta Admi
nistración general la correspondencia oficial y pública para dicho punto, 
escalas de la via de Suez y Europa. 

En su v i r tud , la reja del franqueo para la correspondencia estran-
^era y certificados es ta rán abiertas el juéves 15 (además de las horas 
és t raordinar ias de despacho) de ocho á once de la noche, última en la 
que quedarán definitivamente cerradas. 

Los periódicos se recibirán hasta la misma hora de las once de 
la noche de dicho dia. 

Para las cartas ordinarias, con destino a la Península y sus pose
siones de Ultramar, se hallarán abiertos los buzones hasta las seis 
de la maña&a del dia 16. 

Manila 9 de Julio de - ^ H a z a ñ a s . 1 

El bergantin-goleta n.0 187 Pi/a»- saldrá para Borongan,_en Samar, 
el juéves 15 del corriente entre nueve y diez de su mañana , y el 
pontin Salvamento para Lauan, en Samar, á las 4 de la larde del 16 
del actual, según aviso de sus patrones. 

Manila 13 de Julio de 1869 .—Hazañas . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS DE FILIPINAS. 
El d ia '17 del presente se subastarán en las oficinas del registro 

de esta Aduana, los efectos que á continuación se expresan, proce
dentes de comisos. 

AVALUÓ. 

1. er Lote, 
2. ° Idem. 

3. » 
4. ° 

Idem. 
Idem. 

14 Canastos de patatas 
18 Cajas con 18 docenas de botellas ente 

ras aguardiente-ron de 27 grados 
76 I d . con 76*id. de medias botellas i d . 
20 Id . con 40 id . de id . i d . . . 
6 Id . con todas las botellas rotas. 
6 i[2 Quintales de pebete fino. . 
4 Faroles chínicos 

E. 9'34 

202'50 

94'29 
12 

Lo que se avisa al público para su noticia, debiendo advertir que las 
proposiciones admisibles serán en progresión ascendente, sobre los tipos 
en que quedan' fijado el avalúo. 

Manila 12 de Julio de \S&9.—Guzman. , 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Los espendedores de Alcohol al por mayor que no se hubiesen pre

sentado á hacer efectivas sus cuotas respectivas al 2.«^tercio del 
presente año, se servirán hacerlo dentro del plazo de tres dias, k 
contar desde la fecha, ó de otro modo les impondré la pena que sa 
marca en el articulo 40 de la instrucción vigente. 

Manila 13 de Julio de m9.—Torre. 3 
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REAL COLEGIO DE SAN JOSÉ. 

Pliego de condiciones que redacta el Rector de dicho Estableci
miento para la venta en pública subasta del palay que resulta 
existente en la Hacienda de S. Pedro Tunasan, provincia de la 
Laguna, y en la de San Juan Bautista de Lian , provincia de 
Batangas. 
1. a El dia 28 de Julio h las once de la mañana se pondrán en 

pública subasta, presidida por el Rector del Colegio y ante un Es
cribano de Gobierno, un lote de 3387 cavanes, 21 gantas y 7 chupas 
del palay de San Pedro Tunasan, provincia de la Laguna, y otro de 
2569 cavanes, 17 gamas y 6 chupas de palay de Lian, provincia de 
Batangas. 

Simultáneamente se celebrarán subastas en los pueblos de Lian de la 
provincia de Batangas, y de San Pedro Tunasan de la Laguna, que 
presidirán los respectivos Administradores de las Haciendas de los 
mismos nombres, asistidos de dos teátigos que nombrarán . En la I.0 
se subas tarán les 3587 cavanes, ^1 gantas y 7 chupas con que la Ha
cienda cuenta; en la 2.a los 25^9 cavanes, 17 gantas y 6 chupas 
que posee. 

2. H El tipo para hacer postura será el de un peso por cavan en 
progresión ascendente, que se marcará con un cuartillo por lo menos, 
debiendo el rematante á los tres dias ,de verificada la subasta otor
gar á su costa, la correspondiente escritura en que se obligue bajo 
garant ía dé finca ó de persona abonada á satisfacción del que pre
side la subasta, á cubrir el importe total del remate y estraer todo 
el grano en el término de cuatro meses, contados desde la fecl:a 
de la espresada esc'ritura, cuya estraccion no podrá realizar sin prévia 
ó rden , que se me pedirá para el Administrador de la Hacienda y sin 
previo pago de la cantidad al menos por terceras partes. 

3. a En el caso de no presentar el rematante dentro de dicho tér
mino de tres 'dias garantía suficiente ni exhibir en su defecto el 
procio del remate, se emenderá rescindido el contrato y se sacará 
á nueva licitación, á perjuicio del rematante, debiendo en su con
secuencia pagar la diferencia del precio del primero al segando re
mate y los nuevos gastos y perjuicios, é igual Itcitacion se efectuará 
con el palay que quedare y que no pudiese pagar el rematador ni 
el fiador, aun después de hecha ó pagada alguna ó algunas estrac-
ciones. 

4. a Para cubrir la responsabilidad por incumplimiento de las con
diciones 2." y 3.", const i tuirá el que quiera licitar antes del acto un 
depósito de doscientos pesos, que se devolverán inmediatamente, 
menos el del reraatsnte que se re tendrá como parte del precio, ó 
para responder á las resultas por incumplimiento. 

5. a Si en el término de cuatro meses no se verificare la estrsc-
cion total del grano aunque es té pagada, quedará libre de toda res-
ponsabilida?} el Administrador de la Hacienda y el rematante, obligado 
á pagar precio del depósito de necesitar la Hacienda del local para 
almacenar la siguiente cosecha. 

6. a y ult ima. Concluida la licitación se estenderh acta de lo prac
ticado, y cuando se reciban las de las que se efectúe en San Pedro 
Tunasan y Lian, se elevarán todas al Excmo. Sr. Gobernador Supe
r io r Civil para que se digne aprobar la proposición que estime mas 
beneficiosa prra los fondos del Colegio y decidir en favor de quien 
queda la venta. 

Manila i.0 de Julio de i8ñ9.—Felipe M . de Seíien. 3 

SECKKTAi'.iA f)K l,A J I W A ÍJB ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION 
L O C A L . 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará á 
pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de Zambales, bajo el 
tipo ascendente de ciento sesenta escudos anuales, ó sean cuatrocientos 
ochenta escudos en el trienio, y con sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Adminis t rac ión, en la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 28 del actual, las diez de 
su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito, estendidas en papel de sello 3.°, con la garantía correspon
diente, en la forma acostumbrada, en el d ia , hora y lugar arriba de
signados para su remate. t 

Binondo 7 de Julio de 1869.—Fél ix Dujua. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ABMINISTRACION LOGAL DE FILIPINAS.—Pliego de 
condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, ar
reglado á lo prevenido en el Superior decreto de i .0 de Noviembre de 
1861, inserto en la Gaceta n.0 259 de 13 del mismo, y demás dispo
siciones vigentes. • 

-1.a Se arrienda por el término de tres años el servicio del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de Zambales, bajo el 
tipo, en progresión ascendente, de 160 escudos anuales, ó sean 480 
escudos en el trienio. 

2.a Será obligación del contratista, mientras dure el tiempo de su 
compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que con su cor
respondencia al nuevo sistema métr ico-dec imal , como está prevenido, 
se espresan á continuación. 

CENTÍMETROS 
LITROS CENTILITROS. DE ÍDEM. 

Un cavan de madera sólida con 
abrazaderas de hierro 

Medio cavan con iguales condi
ciones 

Una ganta de madera s ó l i d a . . . . 
Media ganta i d . i d — 
Una chupa i d . i d — 
Bíedja chupa i d . icl 

7o 

37 
3 
l 

50 
» 

50 
37 
18 

50 
75 

METROS. CENTÍMETROS. MILÍMETROS. 

Una vara castellana i d . id . 
Una braza 

» '8359 equivalentes á SSS'j 
. . 1 » 671^ 

Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y marcadaj 
por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila, para que sirva ^ 
norma al dir imir las cuestiones que puedan promoverse por los com. 
pradores ó traficantes, sobre ilegalidad de las pesas y medidas. 
3. a Después de celebrada y aprobada la subasta el rematante serj 

el único legí t imamente autorizado para el arreglo, cor recc ión , sello 
y resello de las medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas co. 
brará el asentista los derechos que se espresan á continuación. 

CENTÍMETROS 
LITROS. CENTILITROS. DE ID. RS. Ctos. 

Por un cavan ó sea... 
Por medio cavan 
Por una ganta 
Por media ganta 
Por una chupa 
Por media chupa.. 

75 
37 

3 
1 

50 
» 

50 
37 
18 

30 
75 

13 
i o 
10 
5 

METROS. CENTÍMETROS. MILÍMETROS. P«s. Ctos, 

Por una vara casle'lana 
ó sea 

Por una braza 
Por el catejo de cada 

romana y piedras cor
respondientes 

8359 equivalentes á835 '9 
671'8 

2 
5. a Al licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado el ser-ii 

vicio se le ent regará copia, debidan enle autorizada, si la pidiese,* 
del Superior decreto citado de 1.° de Noviembre de 1861, para que enl 
todos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se previene,! 
sin dar lugar á reclamaciones de ninguna especie, que en caso con
trario se cast igarán conforme al grado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, eii| 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con todaí 
claridad, en letra y número , la cantidad ofrecida. Al pliego de htl 
proposición se acompañará , precisamente por separado, el documento quel 
acredite fcgtber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de laj 
Tesorería general de Hacienda públ ica , ó en la Administración De-| 
positaria de la provincia respectiva, la cantidad de 24 escudos, sinf 
cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones! 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abriráí 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmentej 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que sfl 
halle señalado con el número ordinal mas bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de las Instrucciones aprobadas por] 
Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legít ima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia i 
del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
d u e ñ o s , terminada que sea la Subasta, á excepción del correspondiente; 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administración Local. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondienele, cuyo 
valor sea igual al de un diez por ciento del importe del total ar' 
riendo, á satisfacción de la Dirección general de Administración Local, 
cuando se constituya en Manila, 6 del Gefe d é l a provincia, cuando 
el resultado de la subasta t-nga lugar en ella. La fianza deberá ser-
precisíimente hipotecaria y de ninguna manera persona!, pudiendo cons
tituirla en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorer ía general 
de Hacienda pública, cuando la adjudicación se verifique en esta Capi
tal y en la Administración de Hacienda pública, cuando lo sea en la 
provincia. Si la fianza se prestare en fincas solo se admitirán estas 
por la mitad de su valor intr ínseco, y en Manila se rán reco
nocidas y valoradas por el Arquitecto del Superior Gobierno, regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el 
Sr. Fiscal. En provincia el Cefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no serán acep
tadas de ningún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las acciones del 
Banco Español de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en ma-. 
ñera alguna, aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y las úl
timas por no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rucción de 27 de 
Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias después que se hubiere notifi
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de obligación constituyendo !a fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á otorgar la escritura, que
dará sujeto á lo que previene el art. 5.° de la Real Ins t rucción de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra es como 
sigue:—«Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el té rmino que se s e ñ a l e , se t endrá por rescindido 
el contratt) á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re
clamación serán .—Primero . Que se celebre nuevo remate bajo igua-
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rondiciones, pagando el primer rematante la diferencia del p r i -
rn al secundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel los perjui-

nne hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
Clíhr¡r estas responsabilidades se le retendrk siempre la ffarantia de 
) subasta y aun se podrii secuestrarle bienes hasta cubrir las res-

nnsibilida'des probables si aquella no alcanzase. No presentándose 
ípooosicion admisible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
nenta de la Administración k perjuicio del primer rematan te .»—Una 

vez- otorgada la escritura se devolverá al contratista el documento 
de depós i to , ü no ser que este forme parte de la fianza. 

i3 La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de ano an
ticipados. En el caso de incumplimiento de este art iculo, el contra
tista perderá la fianza entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del 
tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta 
ñor dicho contratista, si consistiese en me tá l i co , en el improroga-
ble término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.» de la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de -1832, citada ya en condiciones anteriores. 

i 4 . El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la t.irifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se le exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á esta condición 
pagará los diez pesos de multa, la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juz
gado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

JS. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros de 
Justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la Administración, pres tándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el p r i 
mero una copia autorizada de estas condiciones. 

•16. Si el contratista, por negligencia ó mala fe, diere lugar á i m 
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á e l lo , se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la ó rden al efecto por el Gefe 
de la prov'-ncia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad, y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de es
tos ramos lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real ó rden de 18 de Oc
tubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el a rb i t r io ; pero euten-
•diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única 
y direclamenle el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común, porque su contrato es una obligación particular y de 
interés puramente privado. En el caso de que el contratista nombre 
subarrendadores se dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos para solicitar y ob
tener los respectivos t í tulos. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas con
veniente y oporluno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquiera cuest ión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta^ y los que se originen en el oW»r-
gatniento do la escritura, asi co'mo los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, se rán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

Manila de Junio de 18ü9.—El Director, Pedro Orozco Riera. 

MODELO DE PUOPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. vecino de ofrece tomar á su cargo 
por término de tres años el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Zambales," por la cantidad de 
Pesos ($ ) anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el n.0. . . . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi-
tado en la cantidad de 24 escudos. 

Es copia.—D?m/«. 
( Fecha y firma del l ic i tador .) 

0 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. intendente general, se avisa 
al público que el dia siete de Agosto próximo á las doce de su ma-
iiana, ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los Es
trados de la Intendencia general y en la Subalterna de la provincia 
de Z^mboanga, se sacará á subasta la venta del oficio de Escribano 
publico de la citada provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de cuatrocientos noventa y un escudos cincuenta y dos céntimos y 
con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha está de 
manifiesto en esta S e c r e t a r á , situada en la calle de San Jacinto nú
mero f)3. Los que gusten comprar dicho oficio presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.°, en 
^ día, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta de-
üera espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles. J & J ^ 

Manila 2 de Julio de i SW.—Francisco Rogent. 0 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 
ESTADO GENERAL que manifiesta el movimiento de enfermos de 

ambos sexos en él durante la semana anterior. . . á saber: 

M A N I L A . 

Españoles 
Mestizos de idem.. . . 
Indios. . . . . . . 
Chinos 

CONVALECENCIA. 
Presbítero 
Indios.. . . " . . . . 
Mugeres. 

l i 
5 

64 
6 

3o 

8 
» 

11 
6 

C/2 

» 

10 
1 

r z 
• n 

10 
» 

64 
10 

1 
» 

37 

Totales. 11 122 . . 111 26 
Manila 11 de Julio de 1869.—El enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. ' 

Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 

Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL, 

EUROPEOS. 

Manila. . . . 3 
Binondo 
Quiapo 
S. Miguel. . . . . 

Suma. . 3 

Manila 
Binondo 
Quiano 
S. Miguel 

Suma. . 
Cementerio general de Paco y Julio 13 de 1869.—P. Gavina 

Villa Real. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta provincia en los autos 
de interdicto de despojo promovido por Nicoraedes Mellorada, contra 
Don Román Oca, en los dias 28, 29 y 30 del actual, desde las nueve 
de la mañana hasta las dos de la tarde, se sacarán á pública subasta 
los bienes embargados al ^demandado, cuyo inventario y avalúo se 
hallan jde manifiesto en la Escribanía de este Juzgado. 

En los dos primeros dias se admit i rán proposiciones y en el ter
cero se adjudicará al mejor postor. 

Escribanía del Juzgado de la Laguna 40 de Julio de 4869.—Miguel 
O nevara. 3 

7 . " S E C C I O N . 

GOBIERNO P.-M. D E C A V I T E . 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las es

cuelas de esta provincia en el mes de Junio último, formada en 
vista de los datos que han remitido á este Gobierno los respec
tivos maestros. 

ffi 3 M » 
¿O JO 

PUEBLOS. 

Cavite. . . . 
S. Roque. . . 
Cavite el Viejo. 
Bacoor. . . . 
Imus. 
P. Dasmariñas. 
Carmona. . . 
Silan. . •. 
Indan. . . . 
Alfonso.. . . 
Baylen. . .< . 
Maragondon. . 
Teníate.. . . 
Naic 
Santa Cruz.. . 
S. Francisco. . 
Rosario.. . . 

56 
120 
180 
198 
334 

95 
318 
292 
356 
150 
141 
110 
129 
380 
320 
123 
120 

18 
i 

10 
i 
i 

ato G 

S 2 => 

: II-
54 

116 
175 
193 
335 

98 
310 
300 
337 
140 
138 
128 
123 
390 

» 318 
i 118 
. 118 

Cavite 1.° de Julio de 1869.—El Gobernador, Luis Orad. 
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PROVINCIA DE ILOCOS NORTE. 

Novedades desde el dia 28 de Jimio al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa el beneficio del tabaco y arreglo de las ma

nos para el aforo, como igualmente la preparación de los semi
lleros del palay y la segunda siembra del maiz. 

Obras públicas.— Siguen la reparación de los caminos y ejecu. 
cion de los demás trabajos públicos en todos los pueblos. 

Hechos ó accidentes varios.—El 27 del mes próximo pasado! 
apareció la plaga de langostas por parte Norte de la provincia 
y se han dado las órdenes oportunas para su esterminio. 

Precios corrientes. 
Arroz corriente de Laoag, cabecera, 5 escudos 50 cénts. cavan-I 

idem de puerto de Currimao, 5 escudos SO cénts. idem. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las escuelas de esta provincia en el mes de Junio próximo ¡)a, 
sado, formada con vista de los datos que han remitido á esta Alcaldíd-bispeccion provincial de Instrucción primark 
los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

NIÑOS EXISTENTES 
EN EL DIA ULTIMO 

DE DICHO MES. I>E PAGO. QUE ENTRARON. QUE SALIERON. 

Niños. Niñas. Niños. Niñas. Niños. Ninas. Niños. Ninas. 

QUE POR TÉRMINO! 
MEDIO CONCURRIE.l 

RON. 

Niños. Niñas. 

Laoag. . . 
San Nicolás. 
Batac. . . 
Pauay. . . 
Badog. . . 
San Miguel.. 
Dingras. . . 
Banna. . . 
Piddig. . . 
Solsona. . , 
Vintar. . 
Bacarra. . , 
Pasuquin. 
Nagpartian. , 
Bangui. . 

186 
103 
116 

97 
48 

266 

44 
9o 
40 
86 

120 
85 
•40 
97 

182 
113 

96 
86 
45 

243 

46 
72 
46 
76 

180 
79 
37 

105 

4 
6 
i 

5 
i 

H 

2 
> 
> 
2 
3 
» 

140 
70 
80 
60 
48 

164 

24 
70 
40 
50 
90 
60 
30 
70 

106 
80 
70 
60 
45 

130 

60 
46 
40 

100 
79 
30 
66 

OBSERVACIONES. Los 26 niños y 29 niñas que comprende el penúltimo encasillado, unos fueron despedidos interinamente por 
padecer enfermedades contagiosas, con arreglo al art. 5.° del reglamento interior, y los otros dejaron de asistir por indisposición. 

No se han recibido los partes correspondientes al pueblo de Dingras. / 
Laoag o de Julio de 1869.—Antonio Ddvila. 

COLECCION DE TABACO DE LA PROVINCIA DE CAGAYAN. 

Novedades desde el dia 14 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Sin novedad. 
Obras públicas.—En los pueblos de Tabang y Alcalá se han 

terminado durante el mes de Mayo la construcción de una es
cuela pública y en el mismo pueblo de Tabang en el estero de 
Palusao, camino de esté pueblo á Amulung , se ha construido 
un puente de 15 brazas de largo y 2 de ancho, cuyas obras 
empezaron á principios de Abril y concluyeron en el mes an-
eriór. 

Hechos ó accidentes varios.—Se han aparecido en algunos campos 
de esta cabecera y en los de Alcalá langostas y loctones, y tiene 
esta Alcaldía dadas las órdenes para su esterminio. 

Precios corrientes en Aparri. 
Arroz blanco, venta por mayor, á 5 escudos cavan; idem corriente, 

á 4 escudos id. ; aguardiente anisado, á 10 escudos arroba; vino de 
ñipa, á 4 escudos tinaja. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO. 

Buques entrados. 
Dia 8. De Manila, goleta «Union.» 
Id. • De id., bergantin-goleta tlsabel 2."» 
Id. » De Hong-kong, bergantín «Constante.» 

Buques salidos. 
Id. 11. Para Manila, barca «San Andrés.» 

Tuguegarao 18 de Junio de 1869.—El Alcalde mayor, Eugenio 
de Tera. 

PROVINCIA DE LA ISABELA. 

Novedades desde el dia 25 de Junio último al de la fecha. 
Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Terminado la plantación de maiz y siguen los co

secheros en el arreglo de tabaco para el próximo aforo. 
Obras públicas. — En suspenso por hallarse los naturales de

dicados á las faenas del campo. 
. Tumauini 2 de Julio de 1869.—El Gobernador, Pedro G. Mon-
ters. 

DISTRITO. DE BONTOC. 

Novedades desde el dia 18 del actual al de la fecha. 
Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Se hallan los igorrotes ocupados en la recolección 

de la del palay. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Según el parte del gobernadorcillo 

de la ranchería de Anguilen, que reproduce el sangertto coman
dante del destacamento de Sagada, el dia 17 dos igorrotes de 
la ranchería de Data, del distrito de Lepanlo, dieron' muerte en 
el término que media entre ambas rancherías, á una igorrota 
de menor de edad, de la primera, llamada Amahuen, hallándose 
co^ su hermana Timmalo, en su sementera recogiendo hojas de 
camote, habiendo ocurrido según parece por haberse separado 
á cogerlas también á la sementera de los agreseros, sobre cuyo 
incidente so quedan formado las correspondientes diligencias. 

Precios corrientes del arroz limpio.—Ninguno. 
Bontoc 25 de Junio de 1869.—El Comandante P.-M. , José Vi-

llamide. 
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Observaciones del dia \ i de Julio de 1869. 

3 3 

6 m, 

9 ni 

\ f . . 

3 t. 

754l75 2S'6 95 ¡ 8 6 ' 5 2 i ' 3 NE. galeno. 

54'77 27'7 92 I 84*0 SS'G E. ventolina. 

54*61 29l8 | 85 

53'55 3 l !2 79 

78'0 22,2 SSE.1 calma. 

70'9 22t8 OSO. llojo. 

ilel ciMo. .Je la 

I 

D. nubo.0 Rizada 

Cubierto. Tranq. 

C. nubo.0 Bella. 

Cubierto. I » 

Temperatura máxima del dia 3 l ' 4 
Ideai mínima idem 23<0 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 6'5 milímetros. 
Lluvia en idem idem O'O idem. 
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